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DE-2025-0115-O 
Quito, 08 de abril de 2025 

 

 

Mgs. Dafne Isaac Serrano Pérez 

Subsecretario de Irrigación Parcelaria Tecnificada 

Ministerio de Agricultura y Ganadería 

En su despacho 

 

 

                   Asunto: Respuesta al Oficio Nro. MAG-SIPT-2025-0032-OF 

 

 

De mi consideración,  

Reciba un cordial saludo del Consorcio de Gobiernos Autónomos Provinciales del Ecuador (CONGOPE), 

entidad asociativa de las 23 prefecturas del país. 

En atención al oficio Nro. MAG-SIPT-2025-0032-OF, mediante el cual se solicita la información sobre 

hectáreas implementadas con riego parcelario tecnificado y sus beneficiarios correspondientes al año 2024, me 

permito informar que la misma será remitida junto al presente, como muestra del compromiso institucional del 

CONGOPE con los procesos de planificación nacional. 

 

Por otro lado, es importante reiterar que, conforme al artículo 8 de la Resolución CNC-0008-2011 y los Decretos 

Ejecutivos N.º 5 y 989, el seguimiento y evaluación del Plan Nacional de Riego y Drenaje corresponde 

exclusivamente al Ministerio de Agricultura y Ganadería, en su calidad de ente rector de la política 

agropecuaria. En ese marco, las hectáreas tecnificadas y el número de beneficiarios forman parte de las metas 

de dicho Plan, y su registro constituye un insumo fundamental para el cálculo de indicadores del Plan Nacional 

de Desarrollo, lo cual refuerza la responsabilidad directa del MAG sobre esta tarea. 

 

En el caso del CONGOPE, el levantamiento de esta información se realiza con fines internos, para identificar 

necesidades de fortalecimiento técnico en sus 23 gobiernos provinciales. Sin embargo, lamentamos no poder 

ajustarnos a los cronogramas definidos por la Secretaría Nacional de Planificación, ya que nuestra institución 

cuenta con una planificación propia, prioridades específicas y múltiples procesos en curso vinculados a nuestras 

competencias. 

 

En este marco, y con el ánimo de mantener una coordinación institucional efectiva, expresamos nuestra 

disposición para brindar asistencia técnica o capacitación al personal que el MAG designe, de manera que este 

proceso pueda ser asumido directamente por esa Cartera de Estado a partir del próximo período. 

 

Agradecemos su comprensión y quedamos atentos para coordinar los mecanismos que contribuyan al 

fortalecimiento de este importante indicador nacional. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Dra. Ana Maria Larrea  

Directora Ejecutiva del CONGOPE  

 
Elaborado: Lorena Erazo  
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